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Comunicado GAF/AOP N° 001/2020 

Gerencia Administrativa y Financiera 

Dirección de Aporte Obrero Patronal 

A Empleadores y sujetos del seguro del IPS 

Que se encuentra vigente la Resolución C.A. N° 003-001/2020, de fecha 14 de 

enero de 2020, “POR LA QUE SE APRUEBA LA PROMOCIÓN POR PAGO AL 

CONTADO DE APORTES Y LAS DISTINTAS MODALIDADES DE 

FINANCIACIÓN”. 

Promoción  Vigencia 

Desde Hasta 

Pagos al Contado 20/01/2020 30/04/2020 

Pagos Fraccionados 17/02/2020 30/04/2020 

 

Con exoneración de Recargos 

Con el pago de sus aportes los trabajadores seguirán sumando años a su historia 

laboral para la jubilación y conjuntamente con su grupo familiar tendrán los 

beneficios de salud. 

Asunción, 22 de enero de 2020 

Gerencia Administrativa y Financiera 

Dirección de Aporte Obrero Patronal 

 


